
  

 
Normativa del Día del Minibasket 

 
1. Los partidos serán de 2 periodos de 15 minutos cada uno, únicamente deteniéndose el tiempo 

en los tiempos muertos y el último minuto de cada período. 

2. El árbitro únicamente tocará el balón en el salto inicial, en los tiros libres, tiempos muertos y 

circunstancias especiales del juego que pudieran precisar la intervención del mismo. 

3. Los equipos dispondrán de 5 minutos como máximo de calentamiento en pista, pudiendo 

comenzar a calentar en los pasillos de la instalación, durante el partido anterior. Se 

proporcionarán dos balones de calentamiento a cada equipo.  

4. Cada equipo dispondrá de un único tiempo muerto en todo el partido, así como de otro tiempo 

muerto adicional por periodo extra (prórroga). 

5. Si el partido acaba en empate se jugará un periodo extra de 1 minuto de duración. 

6. El balón de juego será de tamaño 5. 

7. Habrá línea de 3 puntos se dibujarán dos líneas paralelas a 2,5 m. del aro y que llegarán hasta la 

línea de tiros libres formando un rectángulo.  

8. El número máximo de jugadores para intervenir en el Torneo es de 15. No habrá número mínimo 

de jugadoras a alinear. 

9. Se jugará con cambios para asegurar la participación de todos los participantes en el partido. 

10. Cuando un equipo vaya venciendo al otro por 30 puntos o más, el reloj de partido se llevará 

a tiempo corrido también durante el último minuto del periodo en que se encuentre, sin parar en 

ninguna acción, excepto los tiempos muertos 

11. El tiempo de descanso entre el 1º y 2º periodo será de 3 minutos. 

12. Es recomendable conocer el color de las equipaciones de los equipos que se enfrentan, y 

llevar una segunda equipación si coinciden dichos colores. 

13. Las pistas A y B deberán vaciarse de jugadores y acompañantes al acabar el partido lo más 

rápido posible, para que puedan acceder los jugadores y acompañantes del partido siguiente. 

14. La organización se reserva el derecho a parar el partido o en el caso de persistencia, desalojar 

la instalación ante un comportamiento inadecuado por parte del público o participantes. Este 

desalojo se llevará a cabo por el Jefe de instalación, el cual se dará a conocer en todos los 

encuentros.  


